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Una vez estudiados los anexos de la demanda, así como el libelo y la subsanación a 
este último, sería el caso proferir una decisión respecto de la orden de pago deprecada. 
No obstante, se advirtieron yerros sobre los cuales debe pronunciarse el estrado, en el 
orden de INADMITIR nuevamente la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
            
1. Adósese en su integridad el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes, 

teniendo en cuenta que a partir de este es que se desprende la obligación sujeta a 
cobro. Esto, teniendo en cuenta que el presentado inicialmente al libelo carece de 
hoja(s), donde se reflejen las cláusulas cuarta a novena, en las que se colige que 
obra el valor inicial del canon pactado, así como las eventuales disposiciones 
consentidas respecto de los efectos respecto del pago. 

 
Notifíquese, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 
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CARV 


